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Poder Legislativo 

LEY NUMERO 42 DE 1909 
( 4 DE NOVIEMBRE) 

«f&e c o n c e d e u u a a u t o r i z a c i ó n a l P o d e r 
E j e c u t i v o . 

El Congreso de Colombia 

CONSIDERANDO : . 

Que el acontecimiento que debe 
•celebrarse el 20 de Julio de 1910 

jno de conmemorarse con rnues-
de benevolencia, que compren-

dan también á los que sufren conde-
s a s en las cárceles, 

DECRETA: 

Artículo 1.° Autorízase ai Poder 
"Ejecutivo para que con motivo de 
l a celebración del primer centena-
rio de la Independencia, conceda 
o s a rebajái iasta de la quinta parte 
d e la peni corporal que en los esta-
blecimientos de castigo de la Repú-
blica estén sufriendo los reos remá-
is,dos qñl hayan observado y sigan 
observando buena conducta. 

Parágrafo. Esta gracia ño com-
prende á los reincidentes, á los reos 
•de delitos atroces ni á aquellos á 

se haya conmutado la pena 
por la inmediatamente infe-

en la escala penal. 
Artículo 2.° Lo dispuesto en la 

¡presente Ley sólo podrá tener apli-
cación en favor de los reos juzgados 
y sentenciados antes del 20 de Julio 
€ e 1910. 

Dada en Bogotá, á veinticinco de 
Octubre de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
N . G . INSIGKARES 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

BONIFACIO V E L E Z 

El Secretario del Senado, 
Garlos Tamayo 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

1 Luis María Terán 

P o d e r E j e c u t i v o — B o g o t á , N o v i e m b r e 
< . é d e 1909. 

Publíquese y ejecátese. 
( L . S . ) 

R A M O N G O N Z A . L B Z V A L E N C I A 
El Subsecretario de Gobierno en-

cargado del Despacho, , 
BERNARDO E S G O V A B 

LEY NUMERO 43 DE 1909 
( 4 DE NOVIEMBRE) 

p o r l a c u a l s e d e s t i n a el v e i n t i c i n c o p o r 
c i e n t o ( 2 5 p o r 100) d e l p r o d u c t o d e 
l a A d u a n a d e T u m a o o p a r a l a c o a s -
t r a c c i ó n d e l a c a r r e t e r a d e l S u r . 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Articulo i.^ Destínase el veinti-
cinco por ciento (25 por 100) del 
producto neto de la Aduana de Tu-
maco para continuar la construcción 
de la. carretera del Sur, desde el lu-
gar donde se hallen al presente di-
chos trabajos, hasta la ciudad de 
Barbacoas. 

Parágrafo. Dicha carretera tendrá 
ramificaciones á las ciudades de Ipia-
les, La Unión y La Cruz. 

Artículo 2.° El Gobernador del 
Departamento de Pasto dictará el 
Decreto orgánico de los trabajos de 
construcción, debiendo en conse-
cuencia hacer los nombramientos 
hasta de dos ingenieros y de los dé-
más subalternos que fueren nece-
sarios. 

Artículo 3.° Exceptúanse de la 
disposición anterior los nombramien-
tos de Tesorero Pagador y Superin-
tendente, el primero de loa cuales 
será también nombrado por el Go-
bernador, pero de terna presentada 
por el Consejo Municipal de Pasto, y 
el de Superintendente, que será nom-
brado directamente por el Ministe-
rio de Obras Públicas. 

La omisión de este deber por parte 
del Ministro de Obras Públicas no 
estorbará la iniciación y en su caso 
la continuación de los trabajos. Las 
funciones del Superintendente serán 
llenadas por el segundo Ayudante 
cuando no existiere aquel empleado. 

Artículo 4.° El Administrador de 
la Aduana de Tumaco remitirá men-
sual mente á Pasto, al Tesorero Pa-
gador, la cuarta parte del rendi-
miento total neto de la ei ^ 
Aduana» 

Artículo 5.° Habrá un Cuerpo de 
Administración de la carretera del 
Sur, el cual será formado por el Go-
bernador del Departamento de Pas-
to, el Ingeniero Jefe, el Superinten-
dente y el Tesorero Pagador. 

_ Artículo 6.° El Cuerpo de Admi" 
nistración presidirá la licitación y 
hará la adjudicación al mejor postor, 
de las obras de manipostería que hu-
bieren de llevarse á cabo. 

Artículo 7 ° Las obras de mani-
postería se harán ejecutar por el sis-
tema de contratos. 

Artículo 8.° Los pedidos de ma-
quinaria y herramienta que hayan 
de hacerse al Exterior se acordarán 
por el Cuerpo de Administración. 

Artículo 9.° Los empleados de la 
carretera del Sur gozarán de las si-
guientes: asignaciones mensuales: 

U n Ingeniero Jefe, ciento veinte 
pesos ($ 120). 

Un Superintendente, ochenta pe-
sos ( $ 8 0 ) . 

Un Ayudante del Ingeniero Jefe, 
sesenta pesos •($ 60). 

Un Tesorero Pagador, ochenta pe-
sos ($ 80) . , 

Cinco Sobrestantes, cada uno á 
veinticinco pesos ($ 25). 

Artículo 10. Lasf unciones del Su-
perinten dente serán las de fiscalizar 
y promover cuanto se relacione Con 
la carretera del Sur. 

Artículo 11. El Superintendente 
rendirá mensualmente informe de-
tallado de los trabajos al Goberna-
dor de Pasto, el cual informe se pu-
blicará en el periódico oficial del 
Departamento. 

Artículo 12. De las reuniones del 
Cuerpo de Administración se lleva-
rá un acta, la cual será firmada por 
el Gobernador, el Superintendente y 

, el Secretario. 
Funcionará como Secretario en 

tales reuniones el Secretario Privado 
de la Gobernación. 

Artículo 13. El Tesorero Pagador, 
para entrar en ejercicio de su cargo, 
rendirá una fianza hipotecaria de 
mil pesos. 

Dada en Bogotá, á veinticinco de 
Octubre de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
FRANCISCO MONTAÑA 

El Presidente de la - Cámara de 
Representantes, BONIFACIO V E L E Z 

El Secretario del Senado, 
Carlos Tamayo 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Luis María Terán 

P o d e r E j e c u t i v o — B o g o t á , N o v i e m b r e 4 
d e 1909. 

Publíquese y ejecútese. 
( L . S . ) 

B A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 
El Ministro de Instrucción Públi-

ca encargado del Despacho de Ha-
cienda y Tesoro, 

MANUEL D A V I L A F L O B E Z 

Ministerio, de Hacienda y Tesoro 

LLAMAMIENTO A LICITACION 
para celebra? contrato de arrendamiento de IM 

Salinas de Chita y Kuneque. 
ttinisterio de Hacienda y Tesoro—Sección 3?—Ba« 
ato de Salinas—Bogott, Septiembre 29 de 1909.' 

El Gobierno ha dispuesto llamar á licita-
ción públioa para celebrar contrato do arren-
damiento da ka Salinas de Chita y Muneque, 
»3to que tendrá lugar el d ía 3 de Enero d e 
1910, y será presidido por el ssflor Ministro 
del Ramo 6 por el empleado que éste designe 
«I efecto. 

Las propuestas, que daban limitarse á acep-
tar si respectivo pliego de csrjjos sin modifica-
ción alguna perjudicial á los intereses da! Fis-
oo, sarán presentadas en k Subsecretaría del 
Despacho hasta la una j .media de la tarde del 
áía_fijado; A las dos de a tarde se dará prin-
cipio á fe licitación, Abiertas y leídas las pro» 
puestaB presentadas, quien presida el acto de-
cidirá cuál es la más conveniente á los intere-
»«»n&<iionaleg,.y á quien la subscriba le- sará 
t d jn lio»do provisionalmente el contrato mala-
sia da la licltaeión; pero si hubiere dos ó más 
iguales y superiores á las demás, se ' oirán pn-
j«s y repujas sobra éstas, entre los licitadores 
que las subsoriban, por el tiempo que se juzga» 
re necesario, no pudiendo ser tales pajas meno* 
res de $ 10 oro. y so adjudicará también pro-
ñsionalmonte el contrato á quien ofrezca ma-
yor suma como precio de arrendamiento men-
«sai. 

fanoionario que presida el acto podrá & 
•a juicio suspetdei'LJ 6 aplazarlo ai lo estints 
oonveniente. * 

Para ser lioitador se requiere : 
1.° Ser hábil para contratar; 
2.° No ser deudor de plazo cumplido al Te» 

SOÍO Nacional, lo cual se comprobará con usa 
«testación espedida por el seOor Tesorero Ge* 
toral de la Repúblioa; 

3.° Haber presentado hasta la hora indios-
da, uaa y media de la tarde del día señalado 
para la lioitación, la respectiva propuesta en 
la Subsecretaría del Despacho, en papel oom-
p@tente, en pliego cerrado y sellado y COK 
expresión de su contenido; y 

4.° Aoompafiar á dicha propuesta un reci-
bo ó certificado del Tesorero General de la 
Hepábliea, ea que conste que en asa Oficina h» 
jonsfgnado el lioitador respectivo, en calidad 
da depáeito y como fianza de quiebra, á la or-
lan del Ministerio de Hacienda y Tesoro, la, 
watidad da $ 600 oro. 

El Ministro, 6 quiea haga sos veces, devol-
^«rá'dabidamenfri endosados á favor de ¡os li-

, jitadores los recibos <5 certificados de depósito 
que hayan presentado con las propuestas, con 
sxoepoión del en qaa conste la consignadla 
keoha por el individuo á quien se adjudique sí 

' contrato. 
La suma depositada por éste quedará á la 

arden del Ministerio de Haoienda y Tesoro 
hasta tauto que se otorgue la respsctiva eaorf-
tura públioa, sobre aseguro del cumplimiento 
del oontrato; y en caso de que por ODaiquier 
motivo no k subscribiere el adjudicatario, den» 
tro del término fijado en la cláusula f ) del ar-
í ca lo 2.o del respeotivo pliego de cargos, diohs 
iama quedará á favor del Pisco en calidad, d®' 
«taita. . . 

PLISOO DB OABOOS 
_ LOB'.subscritos, á saber: si Minisíro da HÍK; 

daada y Teaoro, debidamente aatorásdo por sí 
Ixcaíóntísimo seBor Presidenta de la RepúbiÉ-
aa, qaa en el texto de esta contrato sa l)amar& 
al Gobierno, por una parte, y N. N,s en su pro-
-pió nombra, que en ai¿!aate ss llamará eí Ooc-
sratistá, por la otra, han convenido en celebrar 
sl.sigaiante contrato: 

Artículo 1.° E l Gobierno da y el Ooatratis-
Koibe en arrendamiento, por .. el tórqaina de 

alaob años, las Salinas de Chita y Muneque, 
abioadas en el Departamento de Santa Rosas 
Proyinci» de Gutiérrez, con las fuentes saladas,, 
fábricas, hornos de compactar, calderos, edifi-
cios, terrenos, bosques, locerías, herramientas, 
cables, cabuyas y todos los demás elementos 
p e posee el Gobierno en dichas Salinas. La 


